
 

MUNICIPALIZACIÓN DE URBANIZACION VIRGEN DE LOS REMEDIOS Nº 19 

El Ayuntamiento asume las competencias de las vías de la urbanización 

El equipo de gobierno del ayuntamiento de Aldea del Cano, 
continuando el trabajo emprendido por las corporaciones municipales 
desde el año 2012, ha procedido a la municipalización de la urbanización 
Virgen de los Remedios nº 19. 

Comunicar a todos los vecinos y vecinas de la urbanización, y de 
Aldea del Cano que ha sido un proceso largo y dificultoso, en especial 
porque la empresa constructora que tenía la obligación de terminar todas 
las gestiones desapareció, y se ha tenido que comenzar desde el inicio del 
procedimiento. 

Procederemos a entregar a los propietarios de las casas copia de la 
escritura de la notaría, donde se refleja este cambio de titularidad. 
Igualmente, comunicado a Correos la municipalización, esta entidad ha 
procedido a la  prestación de servicios públicos, de la competencia 
municipal en las vías de la urbanización de la Avenida Virgen de los 
Remedios nº 19 de Aldea del Cano, para que surta a efectos legales de 
notificaciones, comunicaciones oficiales y dotación de servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


